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leg-"'198 1unto COn el expediente' en su oa&O, lo pronunciamos.
maodam{'S y firmamos .•

En IU virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'Z1
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiera el articulo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa nÚ·
mero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en BUS
prorlOs términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV, EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos aftoso
MadrlCl, 17 de noviembre de 19B3.-P. D .• el Secretario ge

neral par~ Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chin'ila Pal1arés.

Exemos Sres. Subsecretarío de Política de Defensa y General
DIrector de Mutilados de Guerra por la Patria.

33598 ORDEN 111/Q4430/1963, de 17 de noviembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30
de marzo de .JI;83, sr el re/iurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto ~or don Francisco Serrano
Torices, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado
Permanente.

mas en parte ajustadas a derecho. y, en consecuencia. las anu
lamos, asimismo, parcialmente. reconociendo, en cambio, a di·
cho recurrente el derecho que tiFme a per(:iblr el complemento
de destino por responsabilidad en la. función, desde la fecha de
la efectividad económIca de su ascenso a Sargento hasta la
entrada en vigor de la Ley 511976. de 11 de marzo. condenando
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin
expresa impOsición de costas.

Firme que 98a la- presente sentencie., remftaBe testimonio de
la misma con el -expediente administratlVo al Ministerio de
Defensa, para su ejecuci6n y eumplimieato.

Asf por esta nuestra. sentencia., de la qUe se unirá certifica
ción al rollo, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la. Ley
reguladora de le. Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las tacultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, disponRo qUe se cumple. en sus
propios términ06 la expresad6. sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
DlOS guarde a VV. EE. muchos afio!.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Fedenco Micha
vjla Palle.rés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Polftica de Detensa y General
Director de Mutilados de Guerra par la Patria.

Excrnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Sebastián
Ge.rde. Garcia, Sargento de Infanteria y Caballero Mutilado,
quien postula por si mismo. y de otra, como demandada, la
Admin~straci6n Pública.. representada y defendida por el Aboga
do del Estado, lCOntra resoluciones del Ministerio de oeten98 de
4 de julio y 29 de agosto de 1980 se ha dictado sentencia con
fecha 25 de abril de 1983. cuya -parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimando parcialmente el reCurso Oonten
cioso-administre.tivo interpuesto por don Sebástláñ Garcia Gar
cla, representado por el Procurador sedor Gre.nados weu. contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de .. de Julio y 29 de
agosto de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mis-

Excmos. Sres,: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en unica instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante. don
Francisco Serrano Torices, quien postula por s1 mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Publica, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del Ministerio de Detensa- de 5 de septiembre y e de no
viembre de 1'9N, se ha dictado sentencia con fecha 30 de marzo
de,l983 cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contEm
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Serrano To
rices contra resoluciones del Ministerio de Defensa de .; de
septiembre y 6 de noviembre de 1'97'9, dehemós declarar y
declaramos no ser las, mismas en parte ajustadas a derecho,
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el -derecho que tiene
a percibir el complemento de destino por respBñsabilidad en la
función, desde -la fecha de la efectividad económica en el em
Pleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976,
de 11 de marzo, condenando a la. Administración al pago de
las cantida.des que resuHen, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remfta&e t&stimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defen.sa, para Su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra selitencia, de la que se uniré. certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, de confirmidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ?:l
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo Que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, i7 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y. General
Director de Muulfldos de Guerra por la Patria..

Ilmo. Sr.: Vista le. Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 29 de julio de 1983, por la que se declara a
la Empresa .Fermo S. A._, comprendida eo sector industrial
agrario de interés preferente el Centros de recogicl6 de leche.
higienización de la leche y fabricación de quesos, del articulo
1.0 del Decreto ~1972, de 18 de agosto, por reunir l&s oon
diciones e1igidas en el mismo. para acoger la ampliación' de
su industria láctea que POsee en Alcobendas (Madrid), inclu
yéndola en el grupo A de la Orden de ese Ministerio de 5 de
marzo de 1965,

Este Ministerio. a propuesta de la' Dirección General de
Tributos, de conformidELd con lo establecido en el articukJ 6. 0

de la Ley 15211963. de 2 de diciembre y articulo 3.° del De
creto 2392/1972. de 16 de agosto, ha tenIdo a bien disPOner:

Primer().-Uno. Con arreglo & las di.sposiclones reglamenta
rias de cada tributo. a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y al -procedimiento
señe.lado POr la Orden de este Mmisterio de Z7 de marzo de
1965, se otorgan a la Em-presa ..Fermo. S. A._, los sigulEmtes
beneficios fis081es:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis·
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to Genere.l sobre el Tráfico de las Empresas Que graven la
importación de bienes de equipo y utilla'1e de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este benefkio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para Su incorporación en primera in9
te.lación. a bienes de equipo de producción nacional,

Dos. El beneficio fiscal a que 8& refiere la letra, Bl se
entiende concedido por un periodo de cinco años a partlr de la
publicación de· esta Orden en el _Boletin Oficial del EstadO-.
No obstante. dicha reducci~n &e apli08rá en la siguiente torma:

1. El plazo de dure.ción de cinco &1\06 se entenderé. flnaH
zado el mismo dia que, en su C8!0, se produzca la lntegración
de Espa1\a' en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho pIe.zo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualQuiera de IN obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria daré. lugar a la priva
ción de Jos beneficios concedidos v al abono o reintegro, en Su
caso. de los Impuestos bonificados.

Tercero.--eontra 1& presente Orden podré. interponerse re·
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo

33599 ORDEN 111104441/1983. de 17 ele noViembre, por
la que ,e diSpone el cumplimiento de la sentencia
de la Audtencia Nacional, dictada- con- fet;ho 25 de
c¡bril de 1983. en el recurso contenctoBo-Gdmints
trativo interpuesto por don Sebastfó-n Gareta Gar
cia, Sargento de Infantería. Caballero Muttlado
Permanente.

DE

33600

MINISTERIO
ECÜNÜMIA y HACIENDA

ORDEN de 17 de novlembre de 1983 por la Que
Be concede o- la Empresa _Fermo. S . .4. .•• número
de identificación fiscal A-28113249. loo{ beneficIOS
fiscales que eBtablece la Ley 152/1983, de 2 de
diciembre, sobre industrias de mta-ás preferente.
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1211 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo. ante· el MinIs
terio de Hacienda. en el plazo de un mes. contada a partll" del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectot.
Dios guarde & V. I. muchos ailos.
Madrid. 17 de D<>vlembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José
Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

33601 ORDEN ele 21 de noviembre de 1983 pOr la que H
amplia a la firma oSando.. S. A. /l •• , 01 regimen
CÜJ trólico dt perfeccionamiento activo para le im
portación de diversa. materWu prima.' y 14 expor
tación de diversos productos químico.,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari08 en el expe
dien te promovido por la Empresa -Sandoz. S. A. E.• , solicitando
ampliación del régimen de trAfico de perfeocionamiento activo
para la importación de di"rsas materias primas y la exporta'
ciOn de diversos productos químicos, autorizado por Orden mi~

nisterial de 10 de diciembre de 19&2 l.Boletin Oficial del E9tado..
de 7 de febrero de 19&3). modificado por Orden ministerial de
11 de junio de 1983 (.Bolettn Oficial del Est&d~ de 20 de Julio),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de trAfico de peñeccionamiento
activo a la finna -Sandoz, S. A. E.• , con domicilio en Gran Vía
de las Cortes Catalanas, 764, Barcelona, y NIF A-0801107, en el
sentido de incluir en importación:

1. Alfonaftol. P. E. 29.08.15.1.
2. Paranitrotoluen..o-sulfónico, P. E. 29.03.59.1.
3. Acido sulfanflico, sal sódica, P. E. 29.22.49.9\
4, Acido sulfanilico, ácido libre, P. E. 29.22.49.~
5, Nitrito sódico en polvo, P. E. 28.39.10.

-T~O. P-sulfofenil.3-carboxU-5~pira.zolona, P. E. 29.35.99.9.
. 7, Reaox B3 A, P. E. 38.06.00.1.

8. Aceite de anilina, P. E. 29.22.49.9.
9. Actdo J urea, P. E: 29.25.39.1.

lO. Acido 4-aminoazobenceno--3,4-disulfónlco, P. E. 29.28.00.1.
11. Metafenilendiamtna, P. E. 29.22.91.1.
12. Sulfato de dimetilo. P. E. 29.21.10.
13. Moñolina, P. E. 29.35.99.8.
14. Acido 4,4-diamtn09tilben-2,2 disu1fónico, P. E. 29.22.99.2..
15. Sulfato de dieUlo, P. E; 29.21.10.
le. Ac1do antranntco, P. E. 29.23.79.1.
11. l-Fenll-3-metil·s-pirazolona, P. E. 29.35.99.9.
18. Betanaftol, P. E. 29.06.1S.2.
19. 2-amlno--l-C8!"boxi benceno-5-sulfometilamida, posición es·

tadística 29.36.00.9.
20. Cloruro de cJanUfilo, P. E. 29.3s.~.e.

y en exportación:

L Rola brillonle Solar BA. tipo '100 por 100. C. l. Direct Red
80, P. E. 32.00.10.

n. Amarillo Pirazol e, tipo 100 por lOO, C. I. D1rect YelIow 12,
P. E. 32.OS.10. .

ID. Amarilla Carta GFR Uq.• tipo 100 par lOO, C. l. Direct
Yellow 11, P. E. 32.05.10.

IV. Amarillo Lanasyn 2 GLN, tipo 100 por lOO, C. I. Ac1d
Yellow 129, P. E. 32.00.10.

V. Negro Omegacromo S, tipo 100 por 100, C. I. Mordant
Black 11, P. E. 32.06.10.

VL Tartracin. S, tipo lOO por lOO, C. 1. Food Yellow 4,
P. E. 32.05.10.

VII. Parda PIrazol SAE, tipo 100 por 100, C. l. D1rect Brown
44.1, P. E. 32.05.10.

VUI. Amarilla Sandolan E·TZ. tipo 100 por lOO, C. l. Acld
Yellow 23, P. E. 32.0(5.10.

IX. PonIo Carta SAE Uq.. tipo 100 por lOO, C. l. D1nlct
Brown «.1, P. E. 32.06.10.

X. Leuootor DUK en polvo, tipo 100 por lOO, C. I. Fluores
cente Brtghtener' 71, P. E. 32.OS.40.

Segundo.-A efectol cOntables respecto a la presente amplia~
ción se establece lo siguiente:

- Por cada 100 k11ogre.moe: que se exporten de cada uno de
los productos ael1&1ad08. se podrán lmpOl"tal' con franquicia aran·
celaria, o le datarA en cuenta de admislÓtl temporal, o se de
volverán los derechOll an.n.celK1oe. aeg11n el sistema a que le
&coja el interesado:

ProducID l.
11,1 kilogramos de Ac1do J u:rea.
lll•• kllogramOO d<l 6cIdo 4-emInaazobenoeno-Ü.<llaulfó_

ProducW 110

14,1 IdIQl1'&ll108 de joIdo U dlBmh""l!l\ben U d1aulfótlloo.
33,S ktlogramoo d<l sulfato d<l dloWo.

$,3 klloaramos d<l nltrlto oódloo ID polVO.

Producto ID:

17,1 kilogramos de P-nitro~toluen-o·sulfónico.
'Xl,5 kilogram08 de sulfato de dimeUlo.

ProducID IV,

11,6 kilogramos de Reax 83 A.
e,7 kilogramos de ácido an tranfUco.
8,7 kilogramos de l-fenil-3-metil-5-pirazolona. ,
0,2 kilogramos de 2-amino-1-carboxibenceno • 5 - sulfomeUla

mida.

Producto V: .

12,3 kilogramos de alfanaftol.
15,3 kilogrmnos de betanaft.ol.

Producto VI:

16,2 kilogramos de P-sulfofenil-3~carboxil·5-pirazolona.

14,0 kilogramos de nitrito sódico en polvo.
11,1 kilogramos de sal sódica del ácido sulfan1lico, o bien

alternatiVamente y eh su lugar, 9,9 kilogramos de ácido sulfa
nílico.

Producto VII:

11,8 kilogramos de metafenilendiamina.
14,3 kilogramos de sal sódica del ácido sufanilico o bien,

alternativamente y en su lugar, 12,7 kilogramos de ácido sufa~

níliro.

Producto VIII:

16,2 kilogramos de Psulfofenil-3-carboxil-s-pirazolona.
4,0 kilogramos de nitrito sódico en polvo.

11,1 kilogramos de sal sódica del ácido sulfanílico o -bien,
alternativamente J en su lugar, 9,9 kilogramos de ácido sul
fanilico.

Pntducto IX:

11,8 kilogramOfi de metafenilendiamina.
14,3 kilogramos de sal sódica del ácido sulfanilico o bien,

alternativamente y en su lugar, 12.7 kilogramos de ácido sul
fa.nílico.

Producto X:

21,1 kilogramos de ll'Ceite de anilina.
41,1 kilogramos de cloruro de cianurilo.
40,S kilogramos de ácido 4,4 diameti-lben 2,2 disulfónico.
21,3 kilogramos de morfolina. .

No existen subproductos y 1&5 mermas están contenidas en
las oantidades meq.oionadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y hoja de detalle correspondien~ 1&
riqueza en colorante puro que tiene eloolo.rante tipo 100 por
100 a exportar, y además por cada producto exportado la.s com
posiciones de las materias primas empleadas, determinantes del
beneficio fiscal, así como calidades, tipos {acabados, colores,
especificaciones pa!rticulares, formas de presentación). dimen·
siones y demás características que las identifiquen y distingan
de otras similares y qUe en cualquier caso deberán coincidir,
respectivamente, con las mercancias previamente importaaas o
que en su oompensación se importen posteriormente, a fin de
que la Adua!na, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar. entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle. '

Tercero.-Las export.aciones que se hayan efectuado deede el
20 de 1ulio de 1982 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivarlos
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de e:x:portaciÓll y en la restMite documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en
trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para
solicita.r la importación o devolución, respectivamente. comen·
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el -Boletúl Oficia! del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
1& Orden de 10 de diciembre de 1882 (.Boletín Oficial del Es
t8d()lo del 1 de febrero de 1983), modificada por Orden de 11 de
1unio de 1983 (.Bo1etfn Ofk:1al del Estado. de 20 de Julio), que
mora .. am¡jlla.

1.0 que ~un1oo a V. l. para BU conocimiento y efectos.
D10s l'Qarde • V. L muchos adoB.
Madrid. 21 de noviembre de HI83.-P. D., el Director general

de Exporta<:l6n, Apolonto RuIz 1J1l"r'O.

Ilma. Sr. Director &oneral de Exportación.


